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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Presidenta Comisión Séptima
Senado de la República 
Ciudad

En cumplimiento del encargo realizado por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del 
Senado de la República, de manera atenta, nos permitimos rendir Informe de Ponencia para 
Segundo Debate del Proyecto de Ley N° 421 de 2020 Cámara/ 298 de 2022 Senado “por 
medio del cual se toman medidas de transparencia con los usuarios, afiliados y pensionados 
del Sistema General de Pensiones”.

La presente ponencia consta de las siguientes partes:

1. Trámite.
2. Objeto y contenido del proyecto de ley.
3. Conceptos frente al proyecto de ley.
4. Análisis del proyecto de ley.
5. Proposición.
6. Texto propuesto para segundo debate.

1. TRÁMITE.

El proyecto de ley objeto de estudio fue radicado en la Cámara de Representantes el pasado 
15 de septiembre de 2020 por iniciativa de los Representantes Jennifer Kristin Arias Falla, 
Norma Hurtado Sánchez, Faber Alberto Muñoz Cerón, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Jairo Humberto Cristo Correa, Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Jairo Giovany Cristancho Tarache y Jhon Arley Murillo Benítez. El texto original 
del proyecto de ley fue debidamente publicado en la Gaceta del Congreso N° 1000 del 25 de 
septiembre de 2020.

La iniciativa surtió el respectivo trámite en la Cámara de Representantes, fue aprobada en 
primer debate por la Comisión Séptima de la Cámara de Representantes el 6 de abril de 2021, 
cuyo texto está publicado en la Gaceta del Congreso N° 396 del 7 de mayo de 2021.

Por su parte, la plenaria de la Cámara de Representantes aprobó el proyecto de ley en la 
sesión del 14 de diciembre de 2021 y el texto definitivo está publicado en la Gaceta del 
Congreso N° 25 del 2 de febrero de 2022. Los Informes de Ponencia para Primer y Segundo 
debate fueron debidamente radicados y publicados en las Gacetas del Congreso N° 1392 del 
27 de noviembre de 2020 y N° 396 del 7 de mayo de 2021 respectivamente.

El 27 de enero de 2022 la iniciativa fue radicada en el Senado de la República y en la 
Comisión Séptima de la misma corporación. Mediante CSP-CS-COVID-19-0041-2022 del 
31 de enero de 2022, la Mesa Directiva de la Comisión Séptima, designó como ponentes a 
los Senadores Carlos Fernando Motoa Solarte (Coordinador), Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, José Ritter López Peña, Laura Ester Fortich Sánchez, Nadya Georgette Blel Scaff, 
Jesús Alberto Castilla Salazar, Manuel Bitervo Palchucán Chingal.

La iniciativa fue aprobada en primer debate por la Comisión Séptima del Senado de la 
República en la sesión de 13 de junio de 2022.

2. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY.

De acuerdo con el artículo 1 del proyecto de ley, su objeto es “establecer lineamientos frente 
a las actividades promocionales y publicitarias de las administradoras de pensiones en 
materia de afiliación, traslado, cambio de régimen o cambio de administradora para 
garantizar a los usuarios transparencia y acceso a información completa, veraz, precisa, 
oportuna e idónea que les permita adoptar decisiones conscientes e informadas”.

Así las cosas, la iniciativa consta de nueve (9) artículos incluido el relativo a la vigencia:

ARTÍCULO CONTENIDO

1 Prevé el objeto del proyecto de ley.

2 Establece el ámbito de aplicación de las disposiciones contenidas en la 
iniciativa.

3 Dispone una serie de definiciones para la interpretación y aplicación de la 
norma.

4 Contempla lineamientos frente a la publicidad de las administradoras de 
pensiones, de manera que se proscriba la publicidad engañosa y su 
publicidad se circunscriba a los servicios y productos que ofrecen.
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5 Crea una prohibición en materia de beneficios por convenios comerciales 
para promover la permanencia de la afiliación, traslado o cambio entre 
entidades pertenecientes al Sistema General de Pensiones.

6 Regula la entrega de muestras comerciales por parte de las administradoras 
de pensiones a que se realice en sus instalaciones salvo que se haga en el 
marco de actividades de educación financiera.

7 Establece la obligación de doble asesoría en la afiliación inicial.

8 Contiene las disposiciones relativas a las facultades de inspección, 
vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

9 Establece la vigencia.

3. CONCEPTOS FRENTE AL PROYECTO DE LEY.

Para efectos del análisis de la iniciativa objeto de estudio y para la elaboración del presente 
informe de ponencia se solicitaron conceptos al Ministerio de Trabajo, a la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
y a la Asociación Colombiana de Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías -
ASOFONDOS.

A la fecha de radicación del presente Informe de Ponencia para Segundo Debate no se ha 
recibido el concepto del Ministerio del Trabajo.

3.1. SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

A través del Oficio N° 2022036637-002-000 del 3 de marzo de 2022, la Superintendencia 
Financiera de Colombia manifestó:

“(…) Esta Superintendencia, valora las iniciativas que logren mejorar la 
información del usuario para la toma de decisiones en el mercado pensional, sin 
embargo, es necesario señalar que el objeto que el proyecto de ley de análisis 
pretende regular, desconoce normas ya vigentes en las que se trata el tema de la 
asesoría para la afiliación (Decreto 1813 de 2020, art. 1o), los temas de asesoría 
para los traslados de regímenes (Decreto 2071 de 2015, art. 3o), así como las normas 
propias de incentivos y publicidad aplicables a las Administradoras de Pensiones 
(Decreto 656 de 1994, art. 33 y 34, el literal c. del numeral 2 del art. 326 del EOSF 
y el art. 2.36.10.1.1 del Decreto 2555 de 2010). 

En adición, no se observa que las restricciones y prohibiciones a la publicidad de las 
administradoras de pensiones cumplan con la finalidad propuesta en la norma, toda 
vez que la transparencia en las decisiones de afiliación, permanencia y traslado en 
el Sistema General de Pensiones ya cuentan con una normativa aplicable, que no va 
en contra vía con la posibilidad que los usuarios tomen decisiones conscientes e 
informadas. 

En efecto, prohibir la utilización de incentivos como herramientas disponibles para 
lograr la atención por parte de los afiliados de algunos deberes como la 
actualización de la información de contacto, la realización de aportes o la revisión y 
actualización de la historia laboral o los extractos, puede generar efectos contrarios 
a los deseados pues limita las herramientas utilizadas por las administradoras para 
incentivar acciones en beneficio de los afiliados. Así mismo, las prohibiciones que se 
imponen a los convenios comerciales restringen el acceso de los afiliados a algunos 
beneficios a los que, por fuera de tales convenios, no tendrían derecho o acceso, lo 
que va también en detrimento de sus intereses (…)”.

3.2. ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS - ASOFONDOS.

Mediante comunicación C-264-2022 del 4 de marzo de 2022, ASOFONDOS manifestó:

“(…) Aun cuando compartimos la preocupación del legislador porque las decisiones 
en materia de afiliación, traslados y cambios de régimen pensional estén basadas en 
información suficiente y relevante, creemos que el camino escogido por el proyecto 
de ley no contribuye a esa finalidad legítima, e impone una limitación 
desproporcionada a la libertad de expresión de las administradoras de pensiones y 
a la libre competencia.

A lo largo de su tránsito por el Congreso, el proyecto ha sufrido algunos cambios 
frente a la versión inicial, las modificaciones sufridas no han corregido los 
problemas constitucionales detectados por esta agremiación.

(…)

1. No es cierto que las decisiones irracionales en materia pensional obedezcan a 
publicidad o material promocional entregado a los afiliados

El proyecto de ley parte de un supuesto incorrecto, basado en lo que supuestamente 
alegan quienes han optado por demandar la nulidad de su afiliación o del traslado, 
con el fin de que judicialmente se ordene un traslado extemporáneo al Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, cuando el afiliado tiene certeza de su historia 
laboral y su núcleo familiar en los últimos 10 años antes de alcanzar la edad de 
pensión. Ese supuesto incorrecto es que la entrega de productos promocionales, el 

uso de una marca o la publicidad que realizan las administradoras de pensiones ha 
sido el factor determinante en la toma de decisiones equivocadas por parte de los 
afiliados al Sistema General de Pensiones. 

(…)

2. Caracterización de la población que demanda la nulidad o ineficacia de su 
afiliación y de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia

Según la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia frente a los procesos de 
nulidad o ineficacia de la afiliación, el gran “pecado” de las AFP fue no haber 
advertido a los afiliados que se trasladaban sobre la pérdida de la transición. No 
obstante, la mayor parte de las demandas se refieren a personas que se trasladaron 
antes de septiembre de 2002, que es cuando surge la regla sobre recuperación de la 
transición. 

(…)

Aun cuando la ley los obligaba a estar informados y buscar asesoría (no es 
obligación exclusiva de las administradoras el dar información) y tomar la decisión 
sobre su último traslado antes de cumplir 47 años (mujeres) o 52 años (hombres), y 
recibieron información a través de los extractos, o de las comunicaciones que 
enviaron las AFP, no tomaron la decisión de traslado en ese momento y ahora que 
están cerca de la edad de pensión o tienen los requisitos cumplidos, y evalúan su 
historia laboral, o su núcleo familiar, encuentran que sus circunstancias actuales, 
mejores que las que tenían al momento de trasladarse hace 20 años atrás, justifican 
que tengan un derecho a trasladarse al RPM y por eso alegan haber sido engañados 
o haber recibido insuficiente información. 

(…)

3. El establecimiento de prohibiciones absolutas de ciertas formas de libertad de 
expresión, son contrarias a la Constitución. 

El proyecto de ley está orientado a prohibir el discurso comercial de las 
administradoras de pensiones. Dado que se trata de una restricción fuerte de la 
libertad de expresión, y de un tratamiento discriminatorio en contra de las 
administradoras de pensiones, la Corte Constitucional ha señalado que este tipo de 
restricciones deben superar un juicio estricto de proporcionalidad y racionalidad. 

(…)

4. Otros problemas generados por el proyecto de ley 

4.1. Momento en que se debe prestar la asesoría 

(…)

Por lo tanto, exigir que para la vinculación inicial de los trabajadores al régimen 
pensional se emplee la doble asesoría, puede desestimular la afiliación misma y 
favorecer la informalidad laboral. Por ello, en el proceso de afiliación, tanto 
presencial como electrónica, lo que está previsto es la obligatoriedad de la asesoría 
que deben brindar las administradoras. El contenido de esa asesoría, los formatos y 
canales empleados para la misma son vigilados y autorizados por la 
Superintendencia Financiera para garantizar que la información que se entregue sea 
balanceada, suficiente, clara y pertinente para asegurar una decisión libre e 
informada. 

4.2.En cuanto al articulado: 

Artículo 2o. Ámbito de Aplicación. 

Este artículo no guarda relación directa con el objeto de la ley, que es precisamente 
delimitar las actividades promocionales de las administradoras de pensiones, para 
proteger a los usuarios frente a las decisiones de afiliación al Sistema General de 
Pensiones, pues lo que dispone este artículo 2 es precisamente lo contrario, ya que 
está es restringiendo la actividad publicitaria y promocional de las entidades de 
pensiones, y ello por cuanto como se describió en líneas anteriores, tanto la afiliación 
y traslados dentro del sistema general de pensiones, están supeditados a la 
verificación de un proceso de asesoramiento por parte de las entidades que hacen 
parte del Sistema General de Pensiones, y no por la cantidad de descuentos o 
patrocinios que se tengan en una u otra entidad. 

Artículo 4o. Restricción de publicidad para las Administradoras de Pensiones. 

En este artículo es esencial precisar y distinguir que una cosa es la actividad 
publicitaria que una compañía desarrolla a nivel general, y otra muy diferente es el 
otorgamiento de elementos directos a nivel individual, para obtener que una persona 
se vincule a un fondo de pensiones, pues, ello no constituye publicidad, sino una 
práctica comercial impropia. 

Por ello, consideramos que el artículo no debe titularse restricción de publicidad, 
sino de prácticas restrictivas, pues la actividad de la publicidad se encuentra 
habilitada y regulada legalmente. 

Artículo 8°. Actividades de los promotores. 
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Frente a este artículo, retomamos la observación contenida en las comentarios 
generales, específicamente la relacionada con que la incorporación de una doble 
asesoría como requisito previo para que las personas puedan vincularse al Sistema 
General de Pensiones (…).

Artículo 9o. Sanciones. 

Sobre este artículo resulta relevante señalar que todas las controversias relativas a 
la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras, ya están 
atribuidos por Ley a la Jurisdicción Ordinaria Laboral (Numeral 4, Artículo 2o, del 
Código Procesal del Trabajo) 

Por otra parte, y en cuanto al marco sancionatorio en los casos en que se atente 
contra el derecho de libre elección de las personas dentro del Sistema General de 
Pensiones, encontramos entre otras normas, el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, 
artículo 211 del Estatuto Orgánico Financiero, y artículo 10 del Decreto 720 de 1994 
(…)”.

3.3. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

A través del Oficio N° 2022_3960235, COLPENSIONES manifestó:

“ - El proyecto de ley se ajusta al del deber jurídico y primario sobre la atención, 
asesoría e información en el sistema pensional bajo un enfoque de objetividad y 
neutralidad.

El proyecto de ley objeto de análisis se ajusta al ordenamiento jurídico colombiano 
y fortalece el nivel de protección de los usuarios del sistema pensional. Se parte 
entonces de la premisa que las Administradoras al prestar un servicio financiero 
relacionado con el desarrollo del artículo 48 constitucional se erigen en tutelantes 
de la garantía a la información cierta, suficiente, clara, oportuna y ahora neutral; 
adquiriendo entonces su actividad una especial y reforzada relevancia constitucional 
y alejándose de cualquier tipo de contraprestación material que pueda afectar al 
usuario en su libre e informada escogencia. 

(…)

Precisamente, el numeral 1° del artículo 97 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero establece que las entidades vigiladas deben suministrar a sus usuarios la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen y con ello puedan escoger las mejores opciones del mercado y tomar 
decisiones informadas. Como se denota, la norma no faculta la entrega directa o 
indirecta de incentivos tales como muestras comerciales, bienes, dádivas, regalos y 

en general cualquier tipo de contraprestación material que pueda afectar la libre 
escogencia de los usuarios en materia pensional. 

En esa dirección, de conformidad con el artículo 9° de la Ley 1328 de 2009 y bajo el 
principio de transparencia, la información suministrada por las entidades vigiladas 
al consumidor financiero debe ser cierta, suficiente y oportuna, alejada de cualquier 
promoción de orden comercial o que represente algún peligro para la libre y objetiva 
determinación. 

Ahora bien, desde la vigencia del Decreto 2255 de 2010 (sic), objeto del presente 
análisis, se prevén algunas disposiciones del Régimen de Protección al Consumidor 
Financiero del Sistema General de Pensiones, las cuales establecen que las 
Administradoras de los dos regímenes deben actuar con debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores financieros 
reciban la atención, asesoría e información suficiente que les permita tomar 
decisiones informadas.

En relación con los derechos de los consumidores financieros del Sistema General 
de Pensiones, su artículo 2.6.10.1.3 resalta en primer orden el de ser informados de 
manera cierta, suficiente, clara y oportuna de las condiciones del Sistema General 
de Pensiones.

En cuanto al deber de asesoría e información al consumidor financiero, estableció
en su articulado lo siguiente: 

Artículo 2.6.10.2.33 Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas 
a proporcionar a los consumidores financieros información completa sobre las 
alternativas de su afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, 
inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 

Asimismo, se establecen los principios aplicables al Sistema General de Pensiones 
en relación con la asesoría e información al consumidor, destacando los siguientes:

“Debida Diligencia” 

(...) 

“Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna”

(…)

“Educación para el consumidor financiero”

(...) 

En cuanto al profesionalismo en las actividades de promoción y prestación del 
servicio, el artículo 2.6.10.2.1 del Decreto 2255 de 2010 dispuso que las 
administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, sus 
administradores, demás funcionarios con o sin vinculación directa y los promotores, 
independientemente del tipo de vinculación, deberán actuar con la debida diligencia 
en la promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban 
la atención, asesoría e información suficiente. 

(…)

De lo anterior se desprende que las Administradoras al prestar un servicio financiero 
relacionado con el desarrollo del artículo 48 de la Carta, se erigen en tutelantes de 
la garantía a la información que se brinda acerca de dicha actividad, adquiriendo 
entonces su actividad de información una especial y reforzada relevancia 
constitucional. 

Transgredir lo anterior implica la violación al derecho fundamental a la información, 
conculcando con posterioridad y de manera potencial otros derechos que pueden 
verse afectados como consecuencia de una mala decisión en el traslado, afiliación u 
otro trámite con el sistema pensional. En este marco, la neutralidad de la información 
resulta esencial para mitigar riesgos asociados al vicio del consentimiento. 

Las disposiciones normativas referidas, a la par de las indicadas en el proyecto de 
ley objeto de análisis, resultan entonces esenciales en el Sistema General de 
Pensiones por los derechos y expectativas pensionales que se desprende de ello para 
con los afiliados y por la naturaleza misma del consentimiento informado. 

(…)

Corolario, resulta completamente armónico con el ordenamiento jurídico que la 
publicidad de las administradoras de pensiones se limite exclusivamente a aquella 
que resalten o se enfoquen en las ventajas o beneficios que hagan parte de su negocio, 
proscribiéndose con ello cualquier conducta por la cual se induzca al usuario a 
interpretaciones o información erróneas.

CONCLUSIÓN

El objeto primario de la normatividad vigente es brindar a los afiliados e interesados 
información cierta, clara, oportuna, objetiva y neutral para garantizar sus derechos 
y expectativas pensionales; en ese sentido, armonizar dicha finalidad con nuevas 
disposiciones legales que mitiguen el riesgo de que los usuarios tomen decisiones 

equivocadas por dadivas, incentivos, regalos, muestras comerciales o beneficios por 
convenios comerciales, resulta, sin lugar a equívocos, ajustado al ordenamiento 
jurídico. (…)”.

4. ANÁLISIS DEL PROYECTO DE LEY.

4.1. MARCO NORMATIVO.

El artículo 48 Superior dispone que “La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción 
a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 
Ley”.

En palabras de la Corte Constitucional la seguridad social ha sido concebida “como un 
instituto jurídico de naturaleza dual que tiene la condición tanto de derecho fundamental, 
como de servicio público esencial bajo la dirección, coordinación y control del Estado, surge 
como un instrumento a través del cual se garantiza a las personas el ejercicio de sus 
derechos fundamentales cuando se encuentran ante la materialización de algún evento o 
contingencia que afecte su estado de salud, calidad de vida y capacidad económica, o que 
se constituya en un obstáculo para la normal consecución de sus medios mínimos de 
subsistencia a través del trabajo”.1
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4.2. LA LIBERTAD DE ELECCIÓN EN MATERIA PENSIONAL.



Gaceta del Congreso  740 Jueves, 16 de junio de 2022 Página 5

4.3. LA POTESTAD DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA REGULAR LAS
ACTIVIDADES PUBLICITARIAS Y PROMOCIONALES DE LAS
ADMINISTRADORAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.

servicio público esencial supone la dirección, coordinación y control del Estado.

5. PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones, de manera respetuosa solicitamos a la 
Plenaria del Senado de la República dar segundo debate al Proyecto de Ley N° 421 de 2020 
Cámara/ 298 de 2022 Senado “por medio del cual se toman medidas de transparencia con 
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los usuarios, afiliados y pensionados del Sistema General de Pensiones” de acuerdo con el 
texto aprobado por la Comisión Séptima del Senado de la República.

Atentamente,

CARLOS FERNANDO MOTOA 
SOLARTE

Ponente (Coordinador)

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ 
PINEDO
Ponente

JOSÉ RITTER LÓPEZ PEÑA
Ponente

LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ
Ponente

NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF
Ponente

JESÚS ALBERTO CASTILLA SALAZAR
Ponente

MANUEL BITERVO PALCHUCÁN
Ponente

A GEORGETTE BLEL SCAFF
Ponente

NUELLLLLLLLL BITERRRRRRRRRVO PALCHUC

6. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE.

PROYECTO DE LEY N° 421 DE 2020 CÁMARA/ 298 DE 2022 SENADO “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE TOMAN MEDIDAS DE TRANSPARENCIA CON LOS 

USUARIOS, AFILIADOS Y PENSIONADOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PENSIONES”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer lineamientos frente a las 
actividades promocionales y publicitarias de las administradoras de pensiones en materia de 
afiliación, traslado, cambio de régimen o cambio de administradora para garantizar a los 
usuarios transparencia y acceso a información completa, veraz, precisa, oportuna e idónea 
que les permita adoptar decisiones conscientes e informadas.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones consagradas en la presente ley serán 
aplicables a todas las administradoras de pensiones sin importar su naturaleza y a cualquier 
otra entidad que administre fondos o recursos para pensión.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se entenderá como:

los usuarios del Sistema General de Pensiones.

3. Incentivos. Todo ofrecimiento directo o indirecto que cualquier administradora de 
pensiones realice, en forma gratuita, como un estímulo adicional para inducir al usuario a la 
afiliación, traslado o adquisición de sus servicios o productos, cualquiera sea la 
denominación o forma que adopte.

4. Muestras comerciales. Todos los bienes que se entreguen a los usuarios, de forma 
gratuita, incluidos los que contengan enseñas, marcas o cualquier otro signo distintivo, con 
el fin de promocionar los servicios o productos de las entidades que administran pensiones.

5. Beneficios por convenios comerciales. Cualquier beneficio adicional, derivado de la 
celebración de convenios comerciales, que sea obtenido por la condición de ser afiliado a 
determinada administradora de pensiones.

Artículo 4°. Publicidad y actividades promocionales de las Administradoras de 
Pensiones. La publicidad de las administradoras de pensiones se limitará exclusivamente a 

aquella que resalte o se enfoque en su negocio, así como de productos o servicios de carácter 
financiero ofrecidos al público.

Está prohibida la publicidad engañosa. La publicidad deberá en todo momento ajustarse 
estrictamente a los parámetros financieros de decisión, proscribiéndose cualquier conducta 
por la cual se induzca al usuario, a interpretaciones o información errónea. 

Las administradoras de pensiones no podrán promover la afiliación, permanencia, traslado o 
cambio de entidad, a través de la entrega directa o indirecta de incentivos, muestras 
comerciales, beneficios por convenios comerciales, bienes, dádivas, regalos y en general 
cualquier tipo de contraprestación material que pueda afectar la libre escogencia de los 
usuarios en materia pensional.

Parágrafo. De conformidad con lo previsto 

Artículo 5°. Límite a los beneficios por convenios comerciales. Para la promoción de la 
afiliación, permanencia, traslado o cambio entre entidades pertenecientes al Sistema General 
de Pensiones, las Administradoras de Fondos de Pensiones no podrán ofrecer, directa o 
indirectamente, beneficios por convenios comerciales. 

Solo se podrán brindar beneficios por convenios comerciales a quienes tengan la calidad de 
pensionados.

Artículo 6°. Entrega de muestras comerciales. La entrega de muestras comerciales 
solamente se podrá realizar en las oficinas de las administradoras de pensiones. No se podrá 
desarrollar en sitios públicos ni en lugares habilitados por terceros para tal fin, a menos que 
se realice con fines pedagógicos en el marco de programas de educación financiera.

Artículo 7°. Doble asesoría. Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General 
de Pensiones garantizarán, a los usuarios que quieran afiliarse por primera vez, asesoría sobre 
el régimen pensional que representan como condición previa a su afiliación. 

Para estos efectos, las Administradoras pondrán a disposición de los usuarios los medios o 
mecanismos necesarios para garantizar que se recibió la doble asesoría y deberán dejar 
constancia sobre el particular.

Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley.

Los usuarios que quieran realizar el traslado entre el régimen de prima media con prestación 
definida y el régimen de ahorro individual o viceversa deberán tomar la doble asesoría en los 
términos establecidos por la reglamentación vigente.

Quienes requieran ejercer el cambio de administradora dentro del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, el requisito de doble asesoría lo otorgarán la administradora de 
afiliación actual y aquella administradora a la cual se quiere trasladar la cuenta, donde se le 
informará los beneficios y los riesgos.

Artículo 8°. Inspección, vigilancia y control. La Superintendencia Financiera de Colombia 
será la encargada de iniciar las investigaciones e imponer las correspondientes sanciones a 
aquellas administradoras de pensiones que incurran en conductas que vulneran las 
disposiciones contenidas en esta ley, conforme a lo dispuesto por el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.

Atentamente,

CARLOS FERNANDO MOTOA 
SOLARTE

Ponente (Coordinador)

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ 
PINEDO
Ponente

JOSÉ RITTER LÓPEZ PEÑA
Ponente

LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ
Ponente

NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF
Ponente

JESÚS ALBERTO CASTILLA SALAZAR
Ponente

MANUEL BITERVO PALCHUCÁN
Ponente

A GEORGETTE BLEL SCAFF
Ponente

NUELLLLLLLLL BITERRRRRRRRRRVO PALCHUC
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LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los quince
días (15) del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) - En la presente fecha 
se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, Informe de 
Ponencia para Segundo Debate y Texto Propuesto para Segundo Debate 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 298/2022 SENADO y 421/2020 CÁMARA 

TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE TOMAN MEDIDAS DE 
TRANSPARENCIA CON LOS USUARIOS, AFILIADOS Y PENSIONADOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.”

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011.

La Secretaria,

DIAN NOVOA MONTOYA 
SECRETARIA COMISIÓN SÉPTIMA

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE CONSTITUCIONALIDAD  

O INCONVENIENCIA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 367 DE 2022 SENADO,  
306 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se transforma la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Cancerología,  
se define su objeto, funciones, estructura y régimen legal.
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p
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C. a los quince
(15)  de junio del año dos mil veintidós (2022) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones.

CONCEPTO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
REFRENDADO POR: DOCTOR DANIEL ARAUJO CAMPO-SUBDIRECTOR  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 367/2022 SENADO y 306/2021 CÁMARA 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE TRANSFORMA LA 
NATURALEZA JURÍDICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, SE 
DEFINE SU OBJETO, FUNCIONES, ESTRUCTURA Y RÉGIMEN LEGAL”.
NÚMERO DE FOLIOS: CINCO (06) 
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL 
DÍA: MARTES CATORCE (14) DE JUNIO DE  2022 
HORA: 17:42  P.M.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011.

La Secretaria,

DIANA NOVOA MONTOYA
SECRETARIA COMISIÓN SÉPTIMA
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